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WORLD NUT CHARGE WOREHAR S.A. 

RIOBAMBA, 16 de agosto de 2018. 

Señor : 

SEGUNDO SALOMÓN CONDO VIMOS 

Presente 

De mis consideraciones.- 

Mediante escrítura pública de Constitución de la compañía WORLD NUT CHARGE 

WORCHAR 6$.A., otorgada el día 19 de junio de 2018 ante el Notario Willian Alejandro 

Heredia Cadena, Notario Noveno del Cantón Riobamba, e inscrita en el Registro Mercantil 

el día 26 de junio de 2018; usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera INDIVIDUAL, por el periodo estatutario de dos (2) años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de constitución 

citada. 

Atentamente, 

       

   COehud el Ala e 

UNSO JESUS CONDO PAUCAR 
PRESIDENTE 

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO..- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 
ta compañía WORLD NUT CHARGE WORCHAR S.A., para el cual he sido designado, en 

Riobamba 16 de agosto de 2018 

l
 

SEGUNDO SALOMÓN CONDO VIMOS 
GERENTE GENERAL 
CÉDULA: 0601809403 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2282 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/08/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 431 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WORLD NUT CHARGE WORCHAR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CONDO VIMOS SEGUNDO SALOMON 

IDENTIFICACIÓN 0601809403 

CARGO: GERENTE GENERAL : 

PERIODO(Años): 2 A   
    
2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. '     
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